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De las disposiciones generales

Ariículo 1.0 El presente Convenio se concierta entre la sucursal
para Espaíia de «Aeroiíneas Argentinas)) (con domicilio social actual en
la calle de Princesa, número 12, de Madrid, Espaila), y el personal que
presta sus sen'jeios en la misma, y tiene por objeto regular las relaciones
laborales entre ambas partes.

Art. 2.° Este Convenio es de aplicación a todo el personal fijo o de
plantilla contratado por la sucursal de <<Aerolíneas Argentinas~) en
territorio espailol, quedando excluido el personal que recibe la denomi
nación de «Destacado»), con independencia de que su contratación se
haya producido en Argentina u otro país, el cual se regirá. por sus propios
acuerdos con la Empresa.

CAPITULO PRIMERO

AÑO CCCXXIX

MIERCOLES 26 DE ABRIL DE 1989

NUMERO 99

RESOLL'C/ON de 28 de marzo de 1989, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la publicación del
Convenio Colectivo de la Sucursal Espwiola de la Empresa
«Aero/(lIeas Argentinas, Sociedad de! Estado».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Sucursal Española de
«Aerolíneas Argentinas, Sociedad del Estadm), que fuc suscrito con fecha
ID de febrero de 1989, de nna parte, pDr miembros del Comité de
Empresa de la citada Entidad, en representación de los trabajadores, )'
de otra, por la Dirección de la Empresa, cn representación de la misma,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, dcl Estatuto de los Trabajadorcs, y en
el Real Decreto 1040/ j 981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordcnar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Madrid, 28 de marLO de 1989.-El Director general, Carlos Navarro
López.

VIII CONVENIO COLECTIVO DE LA SUCURSAL ESPA;\,OLA
DE LA EMPRESA «AEROLlNEAS ARGENTINAS, SOCIEDAD

DEL ESTADO»
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SECCiÓN 111. ASCENSOS ,

Art. 16. Se establece, como principio, el derecho del trabajado:~··
a~ceI!de.r de puesto y categoría, cumpliendo con las condiciones y en ~:
termmos regulados en esta Sección. ..

Art. 17. La permanencia del personal en el nivel que se indicar';
durante el tiempo que a continuación se señala, dará derecho al ascerJ
al nivel salarial superior en las condiciones que también se indicazl·::
continuación:· ;1.:

1. De la categoría de Botones al nivel 1, al cumplir la mayoría~:
edad. ~

2. Del nivel 1 al nivel 2, pennanencia de tres años en el nivel~;
3. A partir del nivel 2, por examen de competencia, será eva1u~J

por la Empresa el ~esemp:cño del cargo y la evolución, del persod
afectado. De ser satlsfactono el resultado de esta evaluaCIón, pasará.~
_nivel inmediato ·superior. r.

En caso contrario, continuará en el nivel en Que se encuentre ha*·:
q~e alcance la evoluc!ón requerida,. hecho Que podrá comprobarse ~:
seiS meses desde la pnmera evaluaCIón. El ComIté de Empresa visará~
evaluaciones que efectúe la Empresa y comunicará su opinión a éstr,

Ai1. 18. Las vacantes Que se produzcan o los puestos Que se cr(~
a partir del nivel 2 serán cubiertos por examen de competencia si eIi~
designación que la Empresa hiciese el Comité de Empresa consideri~

que existe otro u otros postulantes para cubrir el qargo con <\'
conocimientos técnicos y ajustados a los requisitos solicitados. ~

Art. 19. Los aspirantes formalizarán por escrito su pretensión ~
ascenso, dentro del plazo .que establezca el anuncio de la vacar:~
acompañado de. certificación expedida por el Comité de Emprdi;
alegando cuantos méritos y circunstancias abonables crean convemen!;,~
y acrediten documentalmente. ?

CAPITULO II

C"Omercial.
Administrativa.
Operaciones.
Mantenimiento.
Servicios generales.

r
~
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SECCIÓN II. CONTRATACIÓN E INGRESO .!

Art. 16. La contratación o ingféso del personal se efectua'~
teniendo en cuenta las disposiciones legales de general aplicación

1
las c:r.

la Empresa y las específicas que se determinan en este Convenio. ~
Art. 11. El ingreso en plantilla se efectuará por el nivel 1, e:

adelante nivel de entrada para todo el personal, excepto para la catego~

de ~~tones, pre.via superac:i6n de las pruebas de aytitud y dernf.,
requISItos que fije la Dlfccclón de la Empresa. Para e examen de 1(.":
candidatos a ingreso, la Dirección de la Empresa podrá nombrar u;,
Tribunal, compuesto por el número de miembros que detennine, uno ,;
los cuales será libremente designado 'por el Comité de Empresa, y~~
levantar acta cuando lo crea convemente, a fin de informar al indIcad;
Comité, a los fines de lo dispuesto en el articulo 20. El Tribunal debe!,:
integrarse, en caso de que resulte posible, con personal que osten{
com? mínimo, un nivelsuperior al de la vacante o puesto de trabajo~\
cubnr. ~

En el caso de que la Empresa no designara Tribunal; 10 comunicai
así al Comité de Empresa, e informará en todo caso a éste del ingre~
que se produzca, en su caso. .~:

Art. 12. Todos los ingresos de personal en la Empresa quedar(~
sometidos a un período de prueba, con los efectos legales consiguiente,~
que, en ningún caso, podrá exceder del estipulado en el Estatuto de le!
Trabajadores. :1

Art. .13. Si cualqui~r empleado o trabajador de la Empresa quisiei
~c(;mcumr a .examen de Ingreso, por tratarse de plaza correspondiente:·:
mvel supenor al que ocupa, podrá hacerlo. aunque no poseyese ti.,
títulos o certificados de especialización que la Empresa exigiese (!
general, a los que se equiparará su carácter de empleado de plantilr-

1

salvo que para ejercer la funci6n de la plaza que pretendiese fue~:
preceptIvo legahnente poseer titulación oficial. ~:.

Art. 14. La Empresa podrá solicitar de sus empleados la realizaci<':',
de ~r~as den~ro del área a que correspondan cuando por razones (~
servicIo y mejor aprovechamiento de su personal lo crea necesario. t.

En todos los casos, los trabajos deberán circunscribirse a U¡
comprendidos dentro del área de trabajo a que pertenezca el emplea,:,
que haya de realizarlos y su duraci6n no sea superior a treinta dr;
ininterrumpidos. Los trabajadores afectados por lo aquí dispues:::
continuarán percibiendo íntegramente su retribución habitual, s~
merma alguna ni disminución por ningún concepto, aun cuando l~
trabajoa realizar corresponda a un nivel salarial inferior. ~!

Art. 15. El trabajador Que, por necesidades del servicio, hubiere (;
desempeñar trabajo de categoria superior a la Que ostente, será retr
buido con arreglo al mismo, siempre que hubiese de ejercer tal funci(~
por período superior a seis días de servicio continuos, y su designacie;
deberá hacerse siempre por escrito a través del Jefe inmediato. Transe:::
rridos que fueren .tres meses, se considerará la plaza vacante, debien(:~
procederse a cubnrla de acuerdo con las normas que deban aplicarse:.>
tenor del presente Convenio, salvo que la vacante se hubiere producic:~

por enfermedad, accidente de trabajo, licencias o razones del servicio, t~
cuyo supuesto el reemplazante sólo tendrá derecho a percibir.!-;
diferencia de haberes, precedentemente señalada, durante el tiempo qti'

dure la ausencia del tItular. ~,

Del personal

SECCIÓN 1. CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

An. 8.° El personal se integrará, de conformidad con las activida
des a desarrollar, en los niveles salanales, áreas y categorías \,rofesiona
les contenidos en el anexo que se adjunta al presente Convemo. El nivel
define el sueldo a percibir, y las áreas, las tareas a desarrollar. En las
nóminas salariales mensuales se indicará el nivel y la categoría profesio
nal correspondiente a cada empleado.

Las áreas con tareas a desarrollar, conforme el presente Convenio,
serán las siguientes:

Se excluye del·presente Convenio las personas citadas en el artículo
1.°, apartado 3, y en el artículo 2.° de la Ley 8/1980, de 10 de marzo (en
adelante denominada «Estatuto de los Trabaiadores»).

~ Este Convenio se aplica a todos los Centros de trabajo Que la
Empresa tiene estableCIdos o establezca en el futuro en territorio
español. /

Art. 3.° La duración del presente Convenio será de dos años,
contados desde elIde enero de 1988, a cuya fecha se retrotraen sus
efectos, permaneciendo ~igente hasta el 31 de diciembre de 1989, salvo
que expresamente se senaIe otra cosa.

Art. 4.° El presente Convenio será prorrogado tácitamente de año
en año, si no mediara denuncia expresa de las partes, efectuada con una
antelación mínima de dos meses con respecto a la fecha de su extinción.

La denuncia del Convenio se efectuará mediante comunicaciones
dirigidas a la otra parte y a la Dirección General de Trabajo.

Art. 5.° Para la resolución de cuantas dudas y divergencias puedan
surgir entre las partes, así como pafa la intervención del presente
Convenio, vigilancia de su cumphmiento y restantes consecuencias
derivadas del mismo, se crea una Comisión Mixta o Paritaria de
Vigilancia. Esta Comisión, Que conocerá y resolverá en un plazo
máximo de quince días sobre cuantas reclamaciones individuales o
colectivas se le dirijan, estará compuesta por cuatro Vocales, nombrados
dos de ellos por la Empresa y los dos restantes por el Comité de
Empresa. Cumplido este trámite, las partes podrán acudir ante la
autoridad administrativa o judicial competente.

Art. 6.° Constituyendo un todo orgánico el presente Convenio, las
partes intervinientes se obligan, mutua y recíprocamente, al estricto
cumplimiento de su totalidad.

SI durante el período de vigencia del presente Convenio entrase en
vigor cualquier otro de carácter general que hubiere de aplicarse a todas
las Empresas de aeronave~ación extranjeras y a su personal, se entenderá
que el presente Convenio mtegrará el de carácter general en todo aquello
que favorezca al personal de la sucursal para España de '<<Aerolíneas
Argentinas». .

Art. 7.° Competen a la Empresa, exclusivamente, las facultades de
organización del trabajo, de gestión técnica, de~admjnistración y
explotación, así como el mando, que ejercerá a través de los· canales
jerárquicos establecidos o que se establezcan.

Competen al Comité de Empresa las facultades que la legislación
vigente le reconozca en cada momento.

Por causa de reajuste de niveles salariales efectuados en años
anteriores, en determinados casos particulares no existe relación directa
entre las categorías profesionales y los sueldos. La situación Que
corresponde a cada empleado viene definida en el escalafón del personal
que se aprueba conjuntamente con este Convenio, y en el que se
determina la situación de nivel, área de encuadramiento, la categoría
profesional r. el sueldo de cada empleado. Independientemente, y en
forma anua, la Empresa publicará el escalafón del personal con el
mismo contenido antes señalado. .

En el anexo antes citado se ¡'ndican las retribuciones mensuales
correspondientes a cada nivel. Con efectos a partir del 1 de enero de
1989, la Empresa podrá incluir a los empleados Que libremente
determine en cualesquiera subniveles de los establecidos en dicho anexo.

Art. 9.° Las clasificaciones 't nomenclaturas contenidas en el anexo
mencionado en el artículo antenor tienen carácter meramente enuncia
tivo-descriptivo. Por consiguiente, la Empresa se reserva el derecho de
su modificación, ampliación y determinación del número de puestos de
'trabajo y cobertura efectiva de lOs ·mismos, en la medida que .10
requieran las necesidades del servicio, y siempre sin peIjuicio de Jos
derechos adquiridos por los trabajadores.

.... "<." '•••• ..... .. . ...



aOE núm~.~99~ ¡":.c1::;iércoles 26 abril 1989 12455

.A.rt. 20. Si d miembro designado por el Comité de Empresa para
nlegrar el Tribunal no estuviere conforme con la decisión cmpresJrial,
=vantará el ncta correspondiente, y procederá a la remisión de dicha
era al Comité de Empresa, para que éste proceda legalmente.

Art. 21. No obstante lo dispuesto en Jos anieulas al)teriores, sin
lccesidad de que existan vacantes o de que se creen nuevas plazas, la
;mprcsa podrá ascender libremente al personal sin sujeción a los
)ro..:~djmjentos dispuestos en esta Sección, oyendo prcviaIr'!cnte al
\)nllté de Empresa.

Art. 22. Todo trabajador tiene derecho a que se le reconozca la
atcgoria propia del trabajo que realiza. CU::lOdo el trabajo de una
er:iona no encaje exactamente en ninguna categoría, tendrá derecho :1

quella categoría que más se parezca a las funciones de trabajo que
~alizQ. En C2S0 de divergencia entre las partes se eS!3nÍ a lo dispuesto
n el artículo 5.°

SECC¡ÓN IV. FORÍ..'ÍACIÓN FROFESlOI"AL

Art. 23. L"l Empresa, teniendo en cuenta la creciente complejidad
~cnoI6~¡ea que afecta especialmente a la aerona"cgaeión en la totalidad
e Jos serviclOs que la componen, ha de exigir a su personal la continua
~llovación y afianzamiento de sus conocimientos, competencia y
"(p'~ricncia, a cuyo efecto impartirá cursos de formación y especializa
ión cuando resulte necesario.

Dichos cursos podrán ser periódicos, fuera de las horas de labor
'uanclo no sean obligatorios), y será un fact0f importante el haherlos
~alizado a la hora de considerar ascensos.

Art. 24. L,a nsistcncia a los anteriores cursos podrá ser declarada
bligJ.toria para el personal a que afecten las materias sobre 1J.s que
Jy;tn de \'erS31 y al que se convocará «ad hoo>.

Art. 25. Al personal asistente a los cursos se le proveerá, una vez
naIÍL:>dos, del certificado de aprobación del mismo, si lo hubiere
)nseguido.

Art. 26. La asistencia a los cursos declarados obligatorios se
)mpulará a todos los efectos como jornada laboral normal. Si los
JrsOS hubieran de celebrarse en el extranjero, o a más de 60 kilómetros
.~ su lugar de trabajo, la 3:.istcncia dará lugar a la percepción de las
;et8.s correspondientes.

SECCIÓN V, VACACIONES

Art. 27. Todo el personal sujeto a este Convenio disfrutará de
C'inta días naturales y continuos de vacaciones anuales retribuidas,
tlvo el personal que contase con diez aüos de antigüedad en la
mpresa, que gozara de treinta días hábiles, entendicndose por inhábiles
IS domingos y festivos.

El trabajador que no alcance un año de servicio en la Empresa,
lmará de vacaciones la pane proporcional que le corresponda.

Art. 28. La concesión de las vacaciones al personal se hará
liJizando el sistema rotHtivo. Todo trabajador tendrá derecho, al
lenas, a disfrutar de un periodo de quince días, coincidiendo con la
)oet estival o de Navidades. Aquellos trabajadores que tengan hijos en
13d escolar tendrán preferencia para disfrutar parte de sus vacaciones
)incidiendo con las vacaciones escolares de sus hijos. El personal podrá
accionar sus vacaciones en tres períodos, con un mínimo en la primera
acción de (;Uütro días y las demás fracciones un mínimo de siete días,
ldicndo ejercitarse la prioridad rotativa en ci período de mayor
unción sólo en una oportunidad. Lo dispuesto en este artkule se
ttiende en tanto en cuanto sea compatible con las necesidades del
f}'icio y éstas lo permitan.

Art. 29. Antes de! 15 de cnero de cada año, el personal, a través del
ll1duc10 j(;rárqui::o correspondiente, manifestará. las fechas que elija
Ira el disfrute de sus vacacionrs en el mismo año. AnteS del 1 de marzo
: cada ano, b Empresa hará público el cuadro vacacional aprobado en
dos sus Centros de trabajo para el debido conocimiento del personal.

Las diú;reI1cias que puedan surgir entre la Empresa y su personal, con
specto a la d~tenmnación de las fechas de disfnJte de las vacaciones,
rán sometidas y resucitas por la Comisión Mixta a la que se refiere ~¡
tículo 5.° .

Siempre que no se peIjudiqu{', el servicio, la Empresa podrá acceder
la modificación del penado de vacaciones concedido a cualquier I
lhajador. si estc lo solicitase con treinta días de antelación, al menos,
disfrute prefijado. .¡
Art. 30. Salvo eJ caso previ5to en el último párrafo del artícuio i

,tcrior, lc.~ [;~chas de vacaciones señaladas a cada trabajado: no podrán I
odificarsc, excepto en :::aso de fuerza mayor. Se entenderá que existe I
,;rLL¡ mayor en casos de enfermedad. accidentes, coincidencia con
'rsos de carácter obligatorio, bajas inesperadas o ceses definitivos de
rsona! del rni5mc :írea, incremento d~ vuelo~ por nlleva programa
>n, mayores V~Ilt:lS, mayol' anuencia de cEentes-pasajerm~ o mayúr I
ntidad de reservas telefónicas, etc.
An.31. Si dtJr-'mte el disfrute de las vacaciones sufriere el trabaja-¡

'r internam:eJ~w clíni<:o o ~nfenncdad que le retuviese en ':3ma, b
)tifica;;~ a lz Em~resa dentro de fas cuarenta y ocho horas ~i~uientcs

acaecimiento del hecho. con el fin de que se tengan por no dlstrutados

los dias interrumpidos por tales hechos. La Empresa deberá compensar
e~tos días ínteg.ramente cuando las necesidades dd servicio lo permitan
y dentro del mismo año. Ocurrido lo previsto en cste artículo, el

. trabajador deberá probar fehacientemente el hecho a satísf,lcción de la
Empresa.

SECCIÓN VI. INCAPACIDADES, El\'FERMEDADES y LICENCIAS

Art. 32. El trabajador declarado incapacitado, total o parcialmente
para el desempcl10 de la misión que tenía asignada, será destinado a
ocupar otro puesto de trabajo, concurriendo;

a) Que su inc<ip-olcidad le permita realizar aIras trabajos.
b) Que se halle habilitado adecu.'1darncnte para el desempeño de la

función que se le pueda asignar.
e) Que exista vacante en relación con lo determinado en el

apartado anterior.

Art. 33. Si al producirse la declaración de incapacidad se dieran las
circunstancias consignadas en los apartados a) y b) precedentes, pero no
lo previsto en el apartado c), el incapacitado será considerado excedente
fOrLOSO en expectativa durante el plazo máximo de diez años, contados
desde la fecha de su dec1ilr?C'ión de incapacidad.

Si durante el transcurso de dicho plazo se produjese vacante en los
términos establecidos en dicho apartado c), será cubierta por el
incapacitado, previo inexcusable examen medico satisfactorio a que
deberá someterle la Empresa.

Art. 34. De igual modo se entenderá como incapacidad laboral del
trabajador, a los efectos normativos anteriores, la de los conductores al
servicio de la Empresa a los que se hubiere retirado el permiso de
conducción, y3 por accidente, ya como consecuencia del examen regular
de continuidad de aptitud que deben efectuar, o por cualquier otra
causa.

En todos es~os casos, exclusivamente para el personal de conductores
fijos en la pbiltllla con una antigüedad mínima de dos años en
«A.erolíneas Argentinas», la Empresa procurará asi¡;narle otro puesto de
trabajo análogo que tenga igual categoría y retribuctón económica y para
cuyo desempeño se halle adecuadamente habilitado. En general, no será
aplicable lo dispuesto en el presente artículo si la retirada del permiso
de conducción fuese consecuencia de responsabilidad penal declarada
por los Tribunales de Justicia o por disposición o sanción legal
administrativa. Los casos particulares serán sometidos al Comité de
Empresa para su consideración.

Art. 35. En los casos de enfermedad o accidente, la Empresa
abonará a los empleados una prestación complementaria entre la
reconocida por la Seguridad Social y la retribución total fija correspon
diente en todo momento al nivel del cmpleado enfenno o accidentado.
La duración de esta prestación complementaria no podrá exceder del
limite máximo de dicciocho meses.

An. 36. La existencia y calificación de la enfermedad o accidente
deberán justificarse adecuadamente ante la Empresa. El trabajador se
obliga a subrogar a la Empresa, en caso de accidente, en cuantos
derechos y acciones indemnizatoria~ le correspondiesen ante o contra la
persona o personas causantes, si las hubiere, de la situación descrita en
el a:1icuJo anterior. La indemnización de daños que en virtud de esta
subrogación se obtuviese se atribuirá a la Empresa si su importe fuese
menor o igualo los que ésta se hubieren ocasionado. La cantidad que
excediese se pondrá a seguido a disposición del trabajador.

Art.37. El personal de la Empresa, de acuerdo con lo dispuesto por
el vigente ESÍ6.tuto de los Trabajadores y restantes disposiciones de
<lplic¡¡<.:ión, avisando con la posible antclación y justificándolo adecu::lda
mente, tendrá derecho a licencia retribuida en los casos y por ellicmpo
que se expres.:l a continuación:

a) Durante quince días natümks ininterrumpidos en caso de
matrimonio. .

b) Durante dos días, que podrá ampliarse hasta tres más, cuando
ti travaiador necesite realizar ul1 desplazamiento al efecto, en función de
la diStancia y de los medios de transporte, en los casos de nacimiento
de hijo o (,C enfem:edad grave o fallecimiento del cónyuge, hijo, padre:
o madre de uno y otra cónyuge, nietos, abuelos o hermanos.

e) Durante' do~ días por fallecimiento de hermanos polítir.os,
amptiab:e~ ;\ cuatro días naturale::; si fuera necesario realizar d~splaza
mientas, en ¡as condiciones señaladas en el apa-:-tado anterior.

d) Durante un dia por matrimonio de hijos o hennanos, ampliable
a dos si fuera preciso realizar desplazamientos, en las condiciones del
apartado b) anterior.

e) Durante un dia, por traslado de su domicilio habitual, ampliable
a dos días si el nuevo domicilio se encuentra en mUUlcipio distinto del
anterior.n Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
ineX";l15a~le de eanícter público y personal, y por el establecido para
disftutar de los derechos educativos generales y de la f0l111ación
profesionaL Todo ello en las condiciones y supuestos legales.

En los supuestos no previsto:> en este artículo, se aplicará Jo dispuesto
¡:0r el vigente Estatuto de los Trabajadores y rcstantes disposiciones de
~b!ig¡>,do cumplimiento.
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CAPITULO III

De la jornada laboral

~;
~~
"o
'f
" ..
~.:

SECCIÓN 1. JORNADA ORD1NARIA ;:
. t:

Art. 52. La jornada de trabajo será de cuarenta horas semanales et'-~

invierno y treinta y seis horas en verano, distribuida~ de.lun~s a sábadO:;~
salvo en aquellos departamentos que teng!ln otra dlstnbuC1ón. J?3Ctadt:'
con la Empresa,. y para .los sectores. as!gn~dos a los se.NICIOS de1:~:
aeropuerto, en los que la Jornada se dlstnbuuá durante seiS diu a l~
semana. • }~

La jornada de veran~, durante 1988, estará comprendida enu:e e~ 1.:.S
de jumo y el 16 de septIembre, y durante 1989, entre el 15 de.Jumo ~,~:
el 15 de septiembre, todos incl';1sive. .. _ . :f:

Art. 53. El personal, atendiendo y reconOCIendo las caracten~ttca)::,;,;

particulares de la actividad de (<Aerolíneas Argentinas», se oblIga t~
aceptar las jornadas y horarios de trabajo establecidos por la Emp~s(;
así como sus modificaciones, en funci6n de las necesidades operatlva~:!
comerciales, técnicas y, en general, derivadas del servicio, todo ello COJ~~
sujeción a la legislación vigente. ~'

Es trabajo nocturno el que se realiza entre las veintiuna y las sei;{
horas de cada día. :¡

Art. 54. El cómputo de la jornada se efectuará de tal forma que, e~~
todo caso, tanto al comienzo como al final de la misma, el trabajado;"r
se encontrará en su puesto de trabajo y dedicado a él. Por consi6ulent(;.~

el tiempo dedicado al transporte, aseo, cambio de indumentana, etc~"~'
quedan fuera del cómputo de la jornada. Se hará público por la Empres;J
el horario laboral que, con sujeción a lo establecido en el artículo 5~"'"
afecte al personal. " .. ,~

En su caso, se estará a lo dIspuesto en el articulo 6 de la Orden ,d'r:
10 de febrero de 1958 o legislación vigente sobre plus de distanci~¡~
referente a la computación del horario de transporte. /f

Art. 55. La Empresa podrá. cuando por razones comerciale~¡~

técnicas, administrativas, operativas, etc., Jo considere necesario,.perfec..~,
cionar o ampliar los conocimientos del personal en su área medIante l.l-~
realizaci6n de cursos o prácticas, a desarrollarse tanto en el acropuert~~~
como en la dudad, en periodot rotativos que en ningún caso superará;",;
los treinta días ininterrumpidos, y respetando siempre los derechd;~
econ6micos )' profesionales del trabajador. .' :1

Art. 56. Dado que la Empresa presta un servicio público, .todo q._.
personal de atención directa a aeronaves y servicios complementario/.~
ligados al vuelo estará obligado a prestar su~ trabajos en domingos y día:~
festivos. . ,.;~

Art. 57. La jornada fraccionada no podrá interrumpirse, en nin~~Ii'~
caso, por tiempo inferior a dos horas ni superior a cuatro. La duraCl6:,;~

de los periodos de trabaio no podrá ser inferior a dos horas. ,!~~

Art. 58. Los fraccionamientos de jornada estarán comprendid(J~~
entre las seis y las veintiuna horas, sin que en ningún caso se pued~
fraccionar lajomada en los turnos de trabajo que queden comprendid<Í~:~
entre las veintiuna y las seis horas. " "i.

Art: 59.. I:.a Emp~ podrá rel~var totalment~ a su~ empl~d'!S di;)
la asistenCIa al trabajO en los casos Que a continuaCIón se mdlcaJ~';
percibiendo el trabajador, en estos supuestos, el sueldo base correspor.~~
diente al valor de la hOf!l ordinaria, ~in los comp)em~nto~, pluses J~
f)Crcepciones e~traordina~a5 que le hubieren correspondido SI el trabat'¿;
se hubiere realizado efectIvamente: r~

1. Cuando la Empresa, por haberse cance1:ldo yuclos programado~'",;'
legulareS o excepcionales, releve "al personal de su 3si~tencia al trabaj...~
preavisando dicha decisióJ.l ~o.n veinticuat:"C? ~oras mínimas de ante141~]
ci,ón a la fecha y hora de lnICIO de los servICIOS. ~

" - :."

SECCiÓN VIII. CESES y JUBILACIONES ~~

Art. ·50. El personal que desee cesar en el servicio de la Empresa~
deberá notificarlo por escrito utilizando la vía jerárquica correspon"/
diente, con un mimmo de quince días anteriores al cese pretendido. Ef:
superior jerárquico Que recibiere el escrito notificatorio devolverá al::
interesado su duplicado expresando la fecha de su recepción con su:
firma. El incumplimient.o del plazo que en este articulo se señala;.
acarreará la pérdida de la parte proporcional de las gratificaciones.:;~

extraordinarias que le correspondiesen, tiempo de vacaciones no disfru"x;
tado y cualesquiera otras gratificaciones variables. ;'.

Art. 51. Entte los trabajadores en edad próxima a la de su~
jubilación y la Empresa podrá pactarse, mediante la indemnizaciórf¡.
correspondiente en cada caso, la jubilac!6n ant~cipa~a, entendi.éndost';
que, en caso de llegar a un acuerdo satIsfactono, dichos trabaJadoref~
renuncian a toda actividad laboral en «Aerolíneas Argentinas», dand(i.?
por extinguido su contrato de trabajo. ~.,

~;

¡
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militar obligatorio, o incorporación por movilización, serán reincorpora-t:
dos en su función y categoría en la Empresa si lo solicitan dentro del mes'i
siguiente a la cesación de su situación;aun cuando no existiera vacante~
por aplicación del principio de reserva de plaza contenido en las,!:
disposiciones legales vigentes. ',

'o

Art. 38. El trabajador pondrá en conocimiento del Jefe inmediato
el hecho que diera motivo a la licencia retribuida fexcepto los incisos b)
y e)J. al menos con siete días de anticipación, debiendo presentar la
JustIficación oportuna al Departamento de Personal.

Art. 39. Serán justificadas, con goce de, haberes, las ausencias en
que deba incurrir el trabajador para el cumplimiento de un de~
inexcusable de carácter público, aVIsando a la Empresa con la antelación
posible y justificando, en todo caso, la certeza del motivo alegado y el
tiempo que demandó su cumplimiento.-

Art. 40. Cualquier trabajador podrá solicitar licencia retribuida por
el tíempo establecido para disfrutar de los derechos educativos y
generales y de formación profesional, según establezcan las disposiciones
que resulten de aplicación.

Art. 41. Podrán solicitarse ampliaciones de tiempo en cualquier
licencia retribuida, a las que libremente· podrá acceder la Empresa
teniendo en cuenta los motivos que se aleguen y las necesidades del
servicio. Si no se accediese, podrá el trabajador ampararse en lo
dispuesto en el articulo 47 de este Convenio, prescindiendo del preaviso
en él fijado y sin exceder de cinco días naturales los que tomase como
ampliaci6n sin retribu~6n.

SECCiÓN VII. EXCEDENCIAS

Art. 42. Los trabajadores de plantilla, con un mínimo de dos años
de antigüedad en la Empresa, podrán solicitar excedencia, sin sueldo ni
rl?tribuci6n alguna, PC?r tiempo no inferior a seis J?1eses n! ~~perior a
CinCO años. La petIción será formulada por escnto y dmgxda a la
Dirección de la Empresa con un mes de antelación a la fecha desea~
para el inicio de la excedencia. La Dirección deberá contestar por escnto
dentro de dicho mes, interpretándose su silencio como autorización.

Art. 43. Las excedencias que hubieren de concederse a los trabaja
dores para el desempeño de cargos públicos no tendrán limitaci6n de
tiempo y alcanzarán hasta un mes· Siguiente al cese en el cargo para el
que hubieren sido nombrados. Estas licencias no dan derecho a
retribución, pero el tiempo de su duraci6n será computado a efectos de
antigüedad en la Empresa. .

Art. 44. La concesión de excedencias se comunicará al solicitante
dentro del mes siguiente a la. fecha de la solicitud, sin que la Empresa
ven~ obligada a concederlas en númerC? superior al fO. por 100 de la
plantIlla de cada sector, categoria profeSIOnal o especialIdad.

Se exceptúan, y tendrán por consiguiente el carácter de forzosas, las
excedencias que deban producirse por razones de cargos públicos,
servicio militar obligatorio o movilización militar. -

Art. 45. El trabajador que hubiera. Qbtenidoexcedencia, sea cual
fuete el tiempo de ella, podrá solicitar su reingreso en la Empresa con
anterioridad al vencimiento de la que hubiere sido concedida.

Si lo hiciere dentro de los seis primeros meses, contados desde 'la
fecha de su concesión, se incorporará automáticamente a su puesto de
tra?ajo, si éste se encontrase vacante. Si hubiese· sido eubierto con
trablijador eventual, se reincorporará al cumplirse el tiempo por el que
éste hubiese sido contratado. Si no fuera posible cumplir la procedente
norma, se estará a lo dispuesto en el articulo siguiente.

Art. 46. Cumplido lo previsto en el párrafo primero del aroculo
precedente, el empleado que solicite su reingreso ten~ derech!l .a
ocupar la primera vacante que se produzca en su eategona-y especIalI
dad. A falta· de vacante de esta categoría y especialidad, el empleado
podrá optar por ocupar la primera vacante que se produzca en las
categorias inferiores con el sueldo asignado a cada una de ellas, pasando
a ocupar automáticamente la primera vacante que se produzca en la
categoría en que se hallaba al pasar a la situación de excedencia. .

Si transcurrido un mes desde el vencimiento del plazo de excedencIa
concedida al empleado, éste !lO !'lOtificase il la Empresa su deseo de
reincorporarse a la misma, te entenderá que renunCia a tal derecho, y
Ci"usará baja definitiva con fesoIvción del contrato laboral y pérdida de
todos sus derechos en la Empresa.

Art. 47. El trabajador, con la antigüedad establecida en d artículo 42
y si las razones del serviCIO, a juicio de la Empresa, lo hicieran posible,
tendrá derecho a obtener licencia sin retribución, la _que deberá
requerirse por escrito y con treinta dias de anticipaci6;¡. Estas licencias
serán de catorce días por año y'podrán tomarse fraCCIonadamente.

Art. 48. El personal que hubiese de prestar servicio militar obligato
rio o que tuviese que incorporarse en caso de movilización militar,
disfrutará de licenCia durante el tiempo reglamentario que dure su
perrnanenciaen el ejército, y rtx.'ibirá el 50 por 100 de la retnbuci6n total
que hubiese percibido el mes inmediatamente anterior a su incorporaR
ción. Si sus obligaciones militares le permitiesen realizar su trabajO en
la Empresa durante media jomada, al menos, percibirá la totalidad de
su retribución. El tiempo de permanencia en filas SF computará a Jos
empleados, a todos los efectos de antigüedad ascensos, etc.

El tiempo que dure la licencia a que se refiere el presente artículo y
el tiempo de duración de las excedencias a Que se refiere el artículo 43
no se computarán a efectos de los ascensos contenidos en el artículo 17,
ya que el tiempo de pennanencia en cada nivel, citadoen dicho artículo,
se refiere a prestación efectiva de servicios. .

An. 49. Los trabajadores en situación de excedencia o licencia pcr
razón de desempeño de cargos públicos, o cumplimiento del serYicio

.-';' - .-" .. o- ,
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2. Los dias festivos en que no existan vuelos, a pesar de que dicho
día :le considere como de trabajo en los horarios que puedan aprobarse
para cada án:a o departamento, sin necesidad de preaviso.

No obstante lo senalado en les apartados anteriores, la Empresa
podrá determinar 1:1s áreas o personas cuya asistencia al trabajo
cuJ1sidere ne(;esario, obligándose a prestar servicio los cmplccados
2.fectados, los cuales percibirán los sueldos y complementos que corres
pondan al trabajo prestado.

SECCIÓN n. HORAS EXTRAORDINARIAS

Art. 60. «.\eroJir.eas .-\rgentinas» y el persona! de plantilla de su
5'lc'Jr;;al para España, teniendo en cuenta las acciones ejercitadas por lis
.1.uLoriñades laborales españolas, y guiados por el mismo animo de
cooperación y colaboración con la legislación vigente, acuerdan mante
ner una postura de contención eficaz en C!Jallto a prestar su trnbéljo en
horas extraordinarias, poslura Ir.oti\'ada y dirigida para la mitigación del
paro laboral cxisteme en España. Tendrán la consideración de horas
cXlfJordinarias estruct'Jra!Cs, adcm3s de las definidas en el artículo 1.0
de la Orden del Ministerio de Trabajo de 1 de marLO de 1983 (<<Boletín
O:i.cial del Estado» del 7), las que se detallan en los artículos siguientes
de c:>!e Convenio.

A¡1. 61. El trabajo a realizar en horas extraordinarias respond~rá al
pri:¡cipio de que el ofrecimiento corresponde a la Empre~2. y la libre
:-¡ceptación a los trabajadores, salvo en los casos de fuerza mayor, hechos
imprevistos, demoras de vuelos, casos de emergE'ncl<l, nccesidrl.d pCfi.~n

tor.a, avcnns de aviones o instalaciones, vuelos especiales y ause:Kias
del 1'''lSonal ¡Jor cualquier causa, en cuyos casos la .1cept~:('jón de la
lo?a!inción de horas extraordinarias ~crá obli6atoria para el pcr.>onal, en
reC(ll1ocimiento de la actividad e~pecífica que desarrolla <<.Aerolineas
Arg~lltinaS}), cocsistente en la prest¡-¡óón de un servicio público, siempre
dentro de los topes que señalen las disposiciones legales de general
aplicación.

Art. 62. De aClJ(,;rdo con lo dispuesto en el artículo anterior, y en
rnón de que «Aerolíneas Argentinas») presta un servicio público de
car:icter p':'rmanente, siempre que a pesar de las previS"lonc:,; tomadas
exista imposibilidad de relevar al personal, ¿~te se obliga a prestar sus
~erv:cios a continu::l.ción de la jornada normal, h'lsia que se haya
,cmediado la causa quc imposibilitó su relcvo y c;c produzca éste.

Art. 63. Son horas extraordinarias todas las trabajadas por el
¡}e! sanal en ;:XCt'iO <¡obre la jornada normal est3bl~cida para el trabaja
jor afectado, bic-o sean por continuación ininterrumpida de la jorn;¡da
'aboral, por incorporadón previa a ésta, o bien se realicen fuera de dicha
jornada.

SECCIÓN JII. DESCANSO LABORAL

Art. 64. S:gui::ndo la n'Jrmativa kg¡¡I, se dc<.:lara observable, como
rn:nia¡o, el d¿5c.1n:JO laboru! obligatorio establecido o por establecer en
•'(TCTI:.1S jUiid¡c~s refcribles a francos semanales (hoy día y medio
inin:.:rrumpiGo) o Jomicgos, sr-gún corref-pcnda, y festivos.

El descaD.so interjornad.a laboral tendrá, como mínimo, b duración
:stablecida por la legislación vigente, siendo en la actualidad de doce
[1:)ras consecutivas.

Se incorponn al presente Convenio todas las disposiciones sobre
iom<lda, hor:trios, ¿escandos y horas extraordin.1rias cOiltenidas en el
R~al Decreto 2001/1983, de 28 de julio, especialmente lo dispue~to en
'>llS ar~ícuJos 6, 8 Y 40.

Art. 65. Aquellos trabajadores que, por razones de servicio, Jeban
(,:abar su tr;lbajo en domingo, no 10 harán durante d,)s consecutivos,
'\ cuyo fin deberá, en lo posible, establecerse el turno rotativo proce
:.len!e. No tendrá la consideración de trabajo en domingo, a los efectos
jel presente artículo, la continuación de la jornada iniciada un sábado
jurante las dos primer:ls horas del domingo siguiente.

Art. 66. El trabajo realizado en dir:.s festivos que no sean franco
;cmanal ':ie abon:uá con un recargo del 75 por 100 para todo el ~ersonal,

i.coiendo ~l ti abajador derecho a sustituirlo por un día franco, para cuyo
~OtC dclx:rá avisar a la Empresa con diez dias de antelación. Sin
~'crjuicio de elb, las partes podrán acordar modalidades distintas al
~..:srecto.

El tr3.bajo realizado en días domingos por el personal de D.~rOpllcrto

.kntro de su turno normal, no es considerado extraordinario si dicho
)c.sonal disfruta de su descanso semanal en el transcurso de la sem:m3..
él trat-ajo realizado por el personal en el transcurso del día dsignado
¡:lara su descanso semanal se considera extraordinario y se abonará con
:ln recargo del 100 por lOO, salvo que haya aCuerdo ~ntre Empr.:sJ. y
,'-<Ibaj:tdor para sustituirlo por un día franco compensatorio.

En aquellos sectores de atención directa a la aeronave en que, por
1(~f:esid:ld.:s dc1 servicio y las características especiales de la labor a
:ks<.trroilar, tr Empresa fiO pudiera con...::cJer el franco semanal en un
;)1azo Iazonable (quince días), el trabajador afi;ctado percibirá un recargo
lel J00 por lOO y tendrá un descanso de veinticuatro horas <.:Uando 13.5
:ircunstancias del servicio lo permitan. El mencionado compensatorio,
~uando no se dé la circunstancia anterior, podrá ser acumulado a la
licencia anual reglamentaria.

CAPITULO IV

De la retribnción del trabajo

SECCiÓN L NORMAS GENERALES

Art. 67. La retribución del trabajo se hará efectiva a lodo el
personal de 13 sucursal para ESpaT!3 de «Aerolíneas Argentinas» en su
IUZ!,3.r de trabajo, mediante talón bancario, y dentro de los cinco últimos
días de cada dia de cada mes natural en el que haya sido dcvcr.gada,
refiriéndose la hoja liquidatoria mensual al último día del mes.

Art. 68. Las horas cxtraordinarias se abonarán conjuntamente con
los haberes mensuales corrientes, y comprenderán las realizadas desde
el día 15 del mes anterior hasta el día 14 del mes corriente.

Art. 69. El person3.1 comprendido en el presente Convenio perci
birá, cuando corresponda, las retribuciones siguientes:

a) Salarió base correspondiente a su nivel, según se indica en el
anexo de este Convenio.

b) Complementos salariales.
c) Otras percepciones.

Al p-::rsonal integrado en fas ni.veles 7 a la. ambos inclusive, dd
anexo del píesente Convenio, en razón de su l¡¡bor directiva, se le
unifican todos los conceptos retributivos antes señalados en el sueldo
base. con excepción del complemento de antigüedad que lo cOl1timlarán
percibi~ndo. En con:-ecuencia, no son de aplicación a dicho personal los
aspectos del Convenio relativos a jornada de traJ:oajo, horas extraordina
ri3S y restantes complementos salariales de cualquier tipo que, con la
excepción de la antigüedad, se entienden comprendidos en el sueldo
base y remunerados así los conceptos a que se refieren.

SECCiÓN JI. SALARIOS y COMPLEME:-.lTOS SALARIALES

Art. 70. El personal percibira en concepto de sueldo el correspon
diente al nivel en que se halk encuadrado, de conformidad con el que
conste en la nómina mensual rle salarios y en el escalafón que se aprueba
conjuntamente con este Convenio, y con independencia de su categoría
protesional, aumo:ntado en los complementos ~.alariates que corrcspon·
den y que para cada caso se eslablelcan.

A;rt. 7 L El trabajador percibirá un complemento de únti,giiedad,
conSlstenle en el 1 por 100 del sahrio bai;e I)or cada año de "ervicio en
la Empresa. •

Art. 72. Al personal comprendido en este Convenio que acredi!e
conocimientos de idiom~ls, mediante examen r(~alizado por la Empresa
a satisfacción, y deba utilizarlos para el des~~mpeño de sus cometidcs, se
le reconocerá UDa gratificación mensual de la siguiente cuantía:

a) Al que pese escritos o mensajes sin tener que habbr el idioma,
2.1.1~ J:Csetas (la E!npresa .det~rminará p0r ~ectores las per!'ona~ que, a
su JUICiO, resulten Imprcscmdlble-s para rC<3!1zar las tareas menCIOnadas
en este inciso).

b) Al que hable con fluid('z cualq1,!-iera de los idiom:1s, inglés,
francés, alemán o ilaliariO, 4.288 pesetas.

c) Al que hable con fluidez y escriha corTectnmente cualqutera de
los idiomas i~lg!és, francés, alemán o italian,), 5.712 pesetas.

La Empresa se reserva el derecho de verificar anualmen:e que el
personal comprendido en ::stc artícu~o mantenga los conocimjentcs de
idiomas por los cuales se le abona la gf<Jtificación establecida.

A.rt. 73. El¡x.'rsonal q:Je pre'>taba sus servicios ('n el aeropuerto de
BaraJas con anterioridad al 1 de enero de 1979, seguirá percibiendo las
mi~mas can~idades que recibía en aquella fecha por el concepto de plus
de mtemper.e, con los valores absolutos seíi.alados en cada caso. Estas
c.antidades no suflirán en el futuro ninguna modificación, quedando
congeladas.

No existe el denominado plus de intemperi~como concepto retribu
tiyO en «Aerolín('as Argentina:;)), ya que Jos suddos pact<:dos en el
prc~ente Convenio tienen ~n cuen1a la re::.lizJción del trabajo en dichas
condiciones en 10S puestos de tra'.Jajo afect2dos.

Art.74. El persona! que por razones de conveniencia de la Empresa
tenga jornada partida durante todo el año, percibirá una gratificaci6n
mensual de 7.166 pesetas. Todas las hoos trabajadas entre las ventiupa
horas y las seis se abonarán con un recargo, en concepto de plus
nocturno, del 40 por 100 sobre su valor ordinario. Se abonarán también
con el mismo recargo, y por igual concepto, las horas que se cumplan
a partir de las seis, si, concluida la jornada laboral el personal debe
continuar en servicio.

El porcentaje corr~spondiente3. noctur!lidaJ <¡erá acreditab!e pro¡::or
cionalmente al trabajador que tenga programada jornada nocturna,
alternada o fija, por horario oficial de la Empresa en los casos de
inasistencia del tTabajador al turno nocturno debido a enfermedad o
disfrute de licencia anual.

An. 75. El personal que desempeñe el puesto d~ Cajero ;) los
designados por la Empresa como llevadores de Cajas auxiliares <)

revisores de las mismas, percibirán por el concepto de quebranto (~{" Caja
las siguientes compensaciones mensuales:

,
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a) Cajero principal: 2.534 pesetas.
b) Cajeros aur..ihares y reVIsores: 1.240 pesetas.

Art. 76. Los trabajadores percibirán con carácter extraordinario
una gratificación de una mensualidad en cada uno de los meses de
marzo, julio y diciembre de cada año, pagadera dentro de la primera
quincena de los meses de marzo y julio y de los cinco días imediata
mente anteriores al 24 de diciembre, respectivamente.

A los efectos de la fijación de su· importe, estas gratificaciones
consistiran en una mensualidad que comprenderá la retribución total
percibida por el trabajador en el mes inmediatamente anterior, sin otras
excepciones que las correspondientes a lo que se le hubiese podido
abonar o viniese percibiendo por el concepto de horas extraordinarias y
al régimen de protección ~ la familia. Al personal ingresado en el
transcurso del año, o al cesado durante el mismo, se le abonarán las
gratificaciones prorrateando su importe en relación con el tiempo
trabajado, para 10 cual se considerarán las fracciones del mes como mes
completo.

Art. 77. Las horas extraordinarias serán retribuidas con los recargos
que a continuación se indican, aplicados sobre valor de la hora
ordinaria:

1. Con el 75 por 100 en los casos que siguen:
a) Las trabajadas a continuación de la jornada normal.
b) Las trabajadas para sustituir a empleados que se encuentren

ausentes por vacaciones, enfermedad o cualquier otra causa, salvo que
dicha sustitución coincida con el día de descanso semanal, en cuyo caso
se estará a lo dispuesto en el apartado 2.a) de este mismo artículo.

2. Con el 100 por 100 en los casos que siguen:
a) Las horas extraordinarias trabajadas en el día de descanso

semanal, entendiéndose por tal el que se haya establecido en el horario
de trabajo respectivo.

b) Las horas extraordinarias trabajadas inmediatamente antes del
inicio de la jornada laboral.

e) Las horas extraordinarias trabajadas cuando el trabajador, una
vez cumplida su jornada laboral normal, y encontrándose fuera del lugar
de trabajo, sea requerido para reincorporarse a éste, excepto que la
convocatoria al trabajo se efectúe bajo el supuesto previsto en este
mismo artículo, apartado 1.b). en cuyo caso la retribución correspon
diente será la señalada en dicho apartado.

En todos los supuestos anteriores se harán efectivas las horas
extraordinarias realmente trabajadas, salvo en los previstos bajo el
número 2, apartados a) y e) de este mismo artículo, en los que se
abonará una hora más.

Art. 78. Cualquier caso análogo no previsto, o cuya calificación
pudiera dar Jugar a dudas sobre la aplicación de los criterios determinan
tes de la conceptuación de las horas extraordinarias, para su inclusión
en cualquiera de los apartados sefialados en el artículo anterior,. se
interpretará y resolverá en el sentido de aplicar el concepto económiCO
más favorable al trabajador.•

Art. 79. A las horas extraordinarias solamente se les podrá aplicar
d mncepto definidor de su cuantía que proceda. Por consiguiente, cada
uno de los consignados son exclusivos 'i excluyentes de los demás, sin
Que exista posibilidad alguna acumulauva.

Art. 80. A fm de no coartar la decisión de las partes, y para aquellos
casos en que mutua y recíprocamente lo consideren más conveniente,
la Empresa y el trabajador podrán concertar por escrito la compensación
de horas extraordinarias trabajadas por días completos libres para el
trahajador que hubiere vrestado aquéllas..Se establece únicamente como
limitación a observar mexcusablemente en estos casos, la de que la
proporcionalidad en la compensación habrá de ser como mínimo la
siguiente:

a) Cada hora extraordinaria trabajada con recargo del 75 por 100
compensará una hora cuarenta y cinco minutos de jornada nonnaL

b) Cada hora ex.traordinaria trabajada con recargo del 100 porJOO
compensará dos horas de jomada normal.

El día o días libres que resulten de las compensaciones efectuadas a
tenor de lo dispuesto en el presente articulo, podrán también libremente
acordar la Empresa y el trabajador que su disfrute se verifique cuando
convengan o que se añadan como complementarios al periodo de
vacaciones que corresponda.

SECCIÓN Ill. OTRAS PERCEPCIONES

ATl 81. Se considerarán otras percepciones las sigusientes:
a) Dietas.
b) Compensación por comidas.
c) Compensación por uso vehículo propio.
Art. 82. Los desplazamientos fuera del lugar de residencia habitual

del trabajador por razón de eqmisión de servjcio, habrán cU: ser
~mpensados, abonándose la cantIdad reglamentanamente establecida y

- que redbe el nombre de dieta.

"
<
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Art. 83. A los efectos del cálculo de la compensación de gastos que ~
implica la dieta diária se desglosará: ~.;

a) 50 por 100 para alojamiento y desayuno. ~;
b) 25 por 100 para el almuerzo. :.
~2S~lOO~~~ t
Por consiguiente, los mencionados porcentajes serán abonados;:

cuando no se haya cumplido el día completo de desplazamiento. :~
Art. 84. El personal que sea requerido por la Empresa para ~;

trasladarse a prestar servicio eventualmente fuera del lugar de residen~ :;
cia, a más de 50 kilómetros, percibirá en concepto de dietas las .':
cantidades que se fijan a continuación: ;:

a) Dietas nacionales: 7.350 pesetas diarias. ~
b) Dietas extranjeras: Las que rijan en la Empresa en su momento ;~

en el pais donde la misión se cumple. 'j
'. i:

Art. 85. El personal que se desplace fuera de su base sin misión :
específica a bordo, para reparación de 'aviones o atención en tierra a los !'
aviones o pasajeros y efectúe el regreso dentro de la misma jornada de ~
trabajo percibirá el 50 por 100 de la dieta que la Empresa tenga f
establecida para cada uno de los paises donde la comisión se cumpla,' ~,;'
según la categoría, si esta misión se cumple en territorio extranjero. ¡.
Cuando el desplazamiento se efectúe en otro medio que no sea el avión. :"í
a más de 50 kilómetros del Centro de trabajo, será también de aplicación r
lo indicado anteriormente, y la Empresa abonará, además. los gastos de 1I
desplazamiento. ~t

Art. 86. La Empresa proveerá al personal en comisión de servicio ,~~
fuera de su asiento habitual del transporte que considere necesario para ~~
realizar su des~lazamiento. Cuando el transporte se efectúe en avión lo ::~
será con espaCIO en firme. :i.:

Art. 87. Las dietas del personal que deba desplazarse deber"cm ~~
abonarse anticipadamente en cuantía que cubra previsoriamente los días~:
de desplazamiento calcuJados más un 25 por 100. El p'ersonal, a su !;
regreso, procederá de inmediato a efectuar la liquidaCIón correspon- ~1
diente de la provisión de fondos recibida. ~;

Art. 88. La Empresa abonará una cantidad en concel?to de comidas ':~
a aquellos empleados Que por necesidades del servicIO tengan Que f.;
realizarlas fuera de su domicilio, bien sea por prolongación de su:&'
jornada o por real~ión de turnos especiales, de confornlÍdad con las '(
condiciones que se tiiJcn en este artículo. La contribución de la Empresa ~;:

para almuerzos y cenas se fija en la cantidad de 890 pesetas, con efectos ~,,~
a partir de la fecha de vigencia del presente Convenio. f~

Dicho abono se efectuará al personal de la ciudad que habiendo 1
comenzado el servicio antes de las quince horas deba continuar en su !J,
puesto de trabajo después de la hora indiC1l.da, así como al que habiendo ~~
comenzado el servicio antes de las ventiuna hords, deba continuarlo más ~i;
allá de las ventitrés horas. ~;~

El abono de la comida en fomla habitual y continuada será:":~
incompatible con la percepción también en forma habitual y conti-:':
nuada, de la gratificación mensual por jornada fraccionada o partida. f~

Aun cuando la Empresa estableciese acuerdos con establecImientos ;~'
dedicados a estos menesteres, se pagará al personal afectado a solicitud \.;'
del mismo las cantidades resultantes establecidas anteriormente. ";c

Procederá el pago del desayuno cuando el personal esté prestando {
servicios o los finalice a las siete horas y no comience su trabajo a la hora }:,
citada. En los tumos de trabajo en que proceda el pago del desayuno se f.,
abonará la cantidad de 160 pesetas. .~,

El abono de comidas para el personal del Aeropuerto procederá en t~
los siguientes casos: :~¡

a) Desayunos: Cuando el personal esté prestando servicio o finalice ~:.~
el mismo a las siete horas y no comience su trabajo a la citada hora. ::~~

b) Almuerzos: Cuando el personal esté prestando servicios a las ~.~~
catorce horas y no comience ni finalice su trabajo a la citada hora. ;!.

c) Cenas: Cuando el personal esté prestando servicio a las veintidós !t":
horas y no comience ni finalice su trabajo a la citada hora. ~.~~

Los horarios para la realización de las comidas· en general y salvo ~~
pacto en contrario serán los siguientes: i.,;~

. ~a) Desayuno: Entre las SIete y las nueve horas. ....:.
b) Almuerzos: Entre las trece y las quince horas. :;~
e) Cenas: Entre las veinte y las ventldós horas. ;i"f

El P""..rsonal efectuará las comidas en forma rotativa y por tumos de~.~
manera que en nigún momento se perjudique el servicio o se produzca;''l';
un abandono del sector correspondiente. ~.

El personal afectado a los sectores· del aeropuerto que esté prestando~)
servicio a las dos horas y prevea continuarlo, al menos, hasta las seis;~
horas, percibirá la cantidad de 160 pesetas en concepto de ayuda para4
café en cada una de las jornadas en las que se dé el supuesto indicado.;j

Las cantidades señaladas anterionnente serán objeto de revisión~
anual con efectos a partir del 1 de enero de 1989, en función de las'~
variaciones experimentadas durante el año anterior por el Indice de~
Precios al.Consumo general para. toda España puhlicado en el Imtituto~

Nacional de Estadística. -r~

, ,,-':
>, .". '.
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Art. 89. Al personal en comisión de servicio fuera de su asiento
habitual que posea vehículo propio y lo utilice para su desplazamiento
a requerimiento de la Empresa, percibirá de ésta en concepto de
compensación por uso de vehículo propio el importe del 40 por 100 del
valor de un litre de gasolina súper (96 octanos) por kilómetro recorrido.

Art. 90. Al personal de Promotores que disponga de vehículo
propio y sea requerido por la Empresa para utilizarlo en sus desplaza
mientos diarios dentro del radio de acción de su asiento habitual. la
Empresa le abonará 200 litros de gasolina súper (96 octanos) mensl:al
mente.

Art. 91. La Empresa facilitará al personal que preste sus servicios
en el Aeropuerto medios de transporte al Centro de trabajo y viceversa,
tanto para el comienzo como para el término del horario de trabajo. Los
puntos de partida, ruta, paradas intcnnedias, llegadas y horarios de todo
ello habrán de establccerse con cumplimiento de las Ordenes de 10 de
febrero de 1958 y 4 de junio del mismo aii.o, sobre plus de distancia y
transporte.

Entre las cero y las siete horas el personal deberá ser trasladado desde
o hasta su domicilio, sin embargo, la Empresa podrá optar por abonar
al personal el importe equivalente al coste de un taxi.

No oh~tante lo anterior, el personal que preste sus servicios en el
Aeropuerto y que se desplace por sus propios medios, percibirá
mensualmente en concepto de compensación el importe de 100 litros de
gasolina super (96 octanos) teniéndose así por cumplida la obligación de
la Empresa de proveer transporte. El personal que preste sus servicios
en la ciudad percibirá mensualmente, por este mismo concepto, el
importe de 50 litros de idéntica clase de gasolina, teniéndose por
cumplida la misma obligación, en su caso.

CAPITULO V

De la seguridad e higiene en el trabajo

Art. 92. La Empresa mantendrá los amabientes y lugares de trabajo
así como el material para efectuar el mismo en las óptimas condiciones
de seguridad e higiene, recogiendo al efecto cuantas informaciones sean
necesarias o convenientes para la consecución de tal propósito, las cuales
se canalizarán a través del Comité de Empresa.

Art. 93. Serán de observancia general por la Empresa cuantas
disposiciones generales, provinciales y locales se hallen vigentes y
afecten a los Centros de trabajo de la Empresa en España, en materia de
seguridad e higiene en el trabajo.

CAPITULO VI

De la prcYisión y bienestar social

Art. 94. De conformidad con las disposiciones vigentes en el
régimen n~spectivo de 1 de enero de 1967, se abonarán hs prestaciones
familiares establecidas en el mismo y en la cuar.tia que corresponda
sc.¡;ún la situación de cada trabajador, consolidándose el punto a razón
de 340 pesetas con 40 céntimos para aquellos trabajadores que revista
sen en la plantilla en la fecha antedicha, y aplicándose al resto el sistema
de p!uscs de cargas familiares.

Art. 95. Se mantendrá el actual seguro de asistencia sanitaria
concertado con una Entidad dedicada a la especialidad, incluyendo en
la póliza la prestación en caso de accidente de tráfico.

Art. 96. La Empresa se obliga a mantener a su cargo con el
Montepío de Loreto u otra Entidad aseguradora de similares condicio
Hes una póliza de seguro para cada trabajador que cubra las indemniza
ciones que procedan para los casos enumerados a continuación:

a) Muerte o envalidez total.
b) Invalidez parcial.
e) Jubilación.

Art. 97. Con el fin de cubrir las contingencias que se deriven de
accidentes de trabajo, la Empresa continuará prorrogando la contrata
ción del seguro con «OGESA» para todos sus empleados, garantizándo
les una indemnización por muerte o invalidez hasta veinte sueldos de
la categoría que el trabajador posea en el momento de contratar la
póliza, entendiéndose para el caso de muerte, salario base y un
porcentaje a detennínar con la graduación correspondiente para el caso
de invalidez. Este seguro será complementario del obligatorio vigente y
del señalado en los referidos párrafos anteriores.

Art. 98. El personal afectado por el presente Convenio en uso de su
licencia anual, tendrá derecho a utilizar durante el período de validez
nonual de los respectivos billetes que a estos efectos se fija en un afio
las franquicias de pasaje que se mencionan en los párrafos siguientes y
en las condiciones que también se indican:

a) Con una antigüedad de uno a cinco años los beneficiarios podrán
utilizar los senricios de la red intereuropea. A partir de los cinco años
de antigüedad las franquicias se aplicarán a toda la red empresarial. En
lo que hace a la red doméstica de «Aerolíneas ArgentinaS» estos
sen-ieios podrán ser utilizados con un año de anti~iiedad.

b) A los fines de aplícación del presente régimen se entiende por
grupo familiar al constituido por cónyuge, persona con la que el
empleado convive maritalmente (lo que se acreditará con certificación
suficíente emitida por el Ayuntamiento del lugar de residencia), hijos,
hijastros y padres. La franquicia se extenderá a un hennano para el caso
del personal soltero o viudo que no conviva con otra persona en las
condiciones antes seüaladas.

c) r,QS miembros del grupo familiar a quienes corresponda viajar en
las condiciones e~tablecidas en este régimen, podrán realizar el viaje sin
el titular y sin que este pierda su derecho a hacer uso del mismo con
posterioridad, dentro del plazo de validez del billete.

d) Si el personal no pudiera hacer uso de sus vacaciones por
razones de senricio, los miembros de su grupo familiar podrán viajar en
las condiciones establecidas en este régimen tantas veces como licencias
se ad~uden al titular.

e) Los pasajes que se otorguen serán válidos para viajes de ida y
regreso, en clase económica y sujetos a disponihilidad de espacio.

D En caso que el personal no pueda embarcar en uría escala o sea
desembarcado en una intennedia por su condición de pasajero sujeto a
disponibilidad de espacio y por tal causa exceda los días de licencia
acordados, los dias que medien entre la finalización de su licencia y el
reintegro a sus tareas serán considerados con carácter de licencia
extraordinaria sin goce de sueldo, previa verificación de la autoridad de
la escala correspondiente.

Cualquier cuestión relacionada con la concesión de billetes de pasaje
en uso de licencia no considerada en el presente artículo será resuelta
según lo establecido en el Reglamento de Franquicias de Pasajes de Casa
Central.

El personal podrá utilizar asimismo las franquicias emergentes de los
Convenios interlineales suscritos con otras líneas aéreas.

Todo empleado que desee utilizar fuera de su periodo de vacaciones
anuales las franquicias de convenios interlineales o billetes obtenidos
mediante el uso de la Resolución rATA 788, vendrá obligado a notificar
a la Empresa, por escrito, y a través de sus Jefes, la fecha de iniciación
de su viaje y a devolver los pasajes o tramos no utilizados.

El personal jubilado gozará de las mismas franquicias que en todo
momento le sean reconocidas en el Reglamento de Franquicias de
Pasajes de Casa Central.

Art. 99. El aumento salarial pactado para 1988 en el presente
Convenio ha sido del 6 por 100 aplicable sobre los salarios vigentes al
31 de diciembre de 1987, y no será objeto de revisión ulterior alguna
durante 1988.

En enero de 1989 se procederá, mediante negociación entre las
partes, a revisar los salarios para dicho año.

Art. 100. El crédito de horas mensuales reconocido a los miembros
del Comité de Empresa por el artículo 68 del Estatuto de los Trabajado
res podrá acumularse en las condiciones de dicho artículo.

Art. 101. El presente Convenio recoge todas las normas que regulan
las relaciones laborales entre la sucursal española de «Aerolíneas
Argentinas» y su personaL En su consecuencia, quedan derogados
cualesquiera otros pactos establecidos entre el Comité y la Empresa,
verbalmente o por escrito, con anterioridad a la fccha del presente
Convenio, respetándose cualquier derecho individual que existiera
anterior a la finna de este ümvenio.



Notas explicativas:
1, Los sueldos se expresan en pesetas mensuales. Las gratificaciones

extraordinarias se 'percibirán según lo establece los artículos respectivos.
2. Las categorías profesionales son las mismas que- actualmente se

atribuyen a cada empleado, que se mantienen a título personal, con
independencia de.la función.

3. Las funciones a desarrollar por cada empleado son las mismas
Que actualmente vienen desarrollando, con independencia de la calego·
ría profesional.

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora. •

Scgundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de marzo de 1989.-El Director general, Carlos Navarro
López.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa «Citroen
Hispania, Sociedad Anónima» (Comercio).

,,

TITULO II

Organización del trabajo

,,
¡
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~Art. 3.° Ambito temf'oral.-EI presente Convenio entrará en vigor a ~
partir del día de su pubhcación. una vez registrado, sin perjuicio de lo ~;
cual, las condiciones económicas se aplicarán con carácter retroactivo a ~
partir de 1 de enero de. 1989. .. ;"

La duración del mismo será de un año, concluyendo su vigencia el 't
día 31 de diciembre de 1989, salvo caso de prórroga. :'

Art.4.0 Prórroga y denuncia.-Este Convenio se entenderá prorro- ¡~
gado en sus propios términos de año en año, si no se denunciara por ¡;
cualquiera de las partes, por escrito, dos meses antes de expirar el plazo ~
de vIgencia.. .

Caso de prorrogarse tácitamente, se supeditará el contenido del ¡~
presente Convenio a lo que en materia económica se establezca por las ~,

disposiciones legales vigentes en cada momento.

B) VINCULACIÓN, ABSORCIÓN YCOMPENSACJÓN
S

Art. 5.° Vinculación.-EI presente Convenio constituye un todo ~;
orgánico e indivisible y las partes quedan mutuamente obligadas al ~~
cumplimiento de la totalidad una vez publicado. 1:

Art. 6.° Condiciones mds benejiciosas.-Se respetarán las condicio- '1

nes más beneficiosas que, con carácter de cómputo anual, existieran con "'
anterioridad a la entrada en vigor del Convenio. t;

En el supuesto de Que exista duda en la apreciación de cuáles fuesen ~
las condiciones más beneficiosas, se concederá opción a los interesados ~.
para que elijan entre la aylicación de las nonnas del Convenio o de las
condiciones anteriores a mismo, bien entendido que sólo se podrá ~~
ejercitar la opción en su conjunto, es decir, que podrá elegirse entre ::
aplicar o no el presente Convenio, pero no entre la aplicación de parte ~.

del mismo y parte de las condiciones anteriores. F
Art.7.0 Absorción.-Las condiciones de este Convenio son absorbi- ~:

bIes en su totalidad, por cómputo anual con las que pudieran estable· > ~
cerse desde el l de enero de 1989, por nonna de rango superior al j'.
mismo. .,r;

C) CoMISiÓN PARITARIA DEL CONVENIO ~~:

Art.8.0 Comisión Paritaria.-En cumplimiento de lo dispuesto en el ~~
articulo 85 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los '<,
Trabajadores, se establece una Comisión Paritaria compuesta por cuatro ~1
representantes de la Empresa y cuatro de los trabajadores que hayan ;:i
formado parte de la Comisión Negociadora del Convenio. f::~

Serán funciones específieas de la Comisión Paritaria las de entender t(
e informar de todas las cuestiones que se deriven de la aplicación de este f':.;
Convenio, siguiendo el procedimiento legal aplicable. ~~;

i,
k.'
~~2
'.'(.:

CLASIfiCACiÓN DEL PERSONAL ~i

Art. 9.° Clasificación del personal.-EI personal de la Empresa lf
quedará clasificado de acuerdo con 10$ grupos "t categorías de la [:r
Ordenanza Laboral para la, Industria SiderometalúrgIca, con las asimila- ;~:
ciones necesarias, estableciéndose las tres escalas salariales siguientes: ·.r~

')'"

Personal Obrero. l~'

Personal Técnico, Administrativo y Subalterno. :~\
Personal de Ventas con Comisión. f~

Quedan excluidos de la escala salarial los responsables de los í;~¿
ServIcios, Direcciones Regionales y Sucursales, a quienes en cualquier ~t.
caso se les garantizará la aplicación de los mínimos de las tablas; ~
salariales en función de la categoría profesional que ostenten. 1~i

:"..
NIVELES SALARIALES ~I

Art. 10. Existirán dos niveles distintos, denominados «a» y «b», ~S
para las categorías siguientes: :~.

: ~~

Peón. t~~
Auxiliar Administrativo. Wl
Auxiliar de Organización. :~'i
Almacenero. ~\
Oficial de segunda Administrativo. ..w
Capataz de Peon~s. . ~"i~
Capataz de Especlahstas. :"""
Archivero. h
Delineante de segunda. .~1
Chófer. e~
Técnico de Organización de segunda - f<
Art. 11. El paso al nivel «b» ·se efectuará automaticamente cuando:~~j

se alcal1cen seis meses de antigüedad con prestación efectiva de trabajo r~¡
en el mvel «8». .:~

Estará encuadrado en el nivel «8» todo trabajador con categoría '.t~
profesional de las relacionadas en el artículo 10, proviniente de ~~l
categorías inferiores o de nuevo ingreso. ,.;.~

.~
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SueldoJ.

""" Catqorias profcsionaJ.es -
Pes<>tltS

Todas las áreas, Jefe de l.' 176.988

.

Todas las áreas. Jefe de l.' 240.668

Todas las árcas. Jefe de La 253.496

Todas las áreas. Jefe de La 261.589

Todas las áreas. Jefe de La 277.631

CONVEl'o'IO COLEcrlVO INTERPROVINCIAL «CITROEN
HISPANIA, SOCIEDAD ANONIMA» (COMERCIO)
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6
a)
b)

7
a)
b)

8
a)
b)

9
a)

10
a)
b)

RESOLUCION de 28 de marzo de 1989. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publicación del
Convenio Colecti1'o de la Empresa «Citroen Hispania,
Sociedad Anónima» (Comercio).

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interprovincial, de
la Empresa «atraen Hispania, Sociedad Anónima» (Comercio), que fue
suscrito con fecha 14 de febrero de 1989, de una parte, por los designados
por la Dirección de la citada Empresa para su representación, y de otra,
por el Comité y Delegado de Personal de la misma, en representación
de los trabajadores, y de confonnidad con 10 dispuesto en el artíCulo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

9553

Disposiciones generales

A) AMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1;° Amhito territorial.-De acuerdo con lo establecido en el
articulo 85, apartado 2, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto
de los Trabajadores, el ámbito territorial del presente Convenio es el de
la Empresa «Citroen Hispania, Sociedad Anónima», en sus Centros de
trabajo de: Doctor Esquerdo, número 62; calle Juan de Mena, número
19; paseo de la Castellana, número 130; calle Orense, 20, en Madrid;
polígono de la Estación, en Pinto, y calle Badal, 81, en Barcelona.

Art. 2.° Ambito personal.-EI Convenio afecta a la totalidad del
personal de la Empresa perteneciente a los Centros de trabajo relaciona
dos en el ámbito territorial, con las excepciones que se establecen en el
artículo 1.0, apartado 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto
de los Trabajadores.

.-,',',.' :;"... ..,
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